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Acta No. 193 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 2 pm, del día Martes 20 de Octubre de 

2020, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 
correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN, CERON SALAS RICARDO FERNANDO, 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO 

JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 

CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 

ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN 

WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ 

NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO 
WILLAM ORLANDO, VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, VILLOTA 

RAMIRO VALDEMAR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 
1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. ENTREGA DE PROYECTOS A COMISION PARA PRIMER DEBATE: 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA DE COOPERACION 

CIUDADANA PARA EL MEJORAMIENTO DE VIAS”. 

“POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE ELPRESUPUESTO ANUAL DE 

RENTAS E INGRESOS Y GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO 
DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE 1 DE 

ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2121 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El Concejal Álvaro José Gomezjurado, propone que el acta sea leída y 

aprobada por la mesa directiva.  

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. ENTREGA DE PROYECTOS A COMISION PARA PRIMER 

DEBATE: 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA DE 

COOPERACION CIUDADANA PARA EL MEJORAMIENTO DE 
VIAS”. 

 

El Concejal Serafín Ávila, pregunta si el proyecto necesita el visto bueno 

del señor Alcalde, porque involucra recursos presupuestales, solicita se 

brinde el correspondiente concepto jurídico. 
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La Presidencia, traslada el proyecto a la comisión de Plan y Régimen y 

nombra como ponente al Concejal Ricardo Cerón y le solicita hacer las 

averiguaciones del caso. 

 
El Concejal Ricardo Cerón, acepta la ponencia. 

 

PROYECTO “POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE 

ELPRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E INGRESOS Y GASTOS 

E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA LA 

VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE 1 DE ENERO Y EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2121 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 

La Presidencia, traslada el proyecto a la comisión de Presupuesto y 

nombra como ponente al Concejal Valdemar Villota. 

 
El Concejal Valdemar Villota, acepta la ponencia. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

La Presidencia, propone se invite a la gerente de SEPAL, para que 

informe la programación en el mes de diciembre y actividades realizadas 
durante la presente vigencia. 

 

Se somete a consideración y es aprobada. 

 

El Concejal Valdemar Villota, propone se realice un reconocimiento al 

Doctor Luis Guillermo Rosero Pérez. 

 
PROPOSICION NÚMERO 

 
Por medio de la cual se hace un reconocimiento y se exalta una labor. 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESION ORDINARIA DE LA FECHA 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que es deber de las Corporaciones públicas reconocer a las personas e instituciones que con su vida y obra 
engrandecen el desarrollo del Municipio de Pasto y del Departamento de Nariño. 
 
Que para los Pastusos y Nariñenses es un verdadero honor que el Ilustre Señor Doctor LUIS GUILLERMO 
GUERRERO PEREZ, destacado por su excelente Profesionalismo, solvencia intelectual y humana ha 
desempeñado varios cargos importantes en nuestro País, entre ellos, como  Presidente de la Corte 
Constitucional y Magistrado de la misma Corporación.  
 
Que el Señor Doctor LUIS GUILLERMO GUERRERO PEREZ, es  Abogado de la Pontificia Universidad 
Javeriana, con especialización en Ciencias Socioeconómicas de la misma Universidad, fue Becario Fulbringt en 
el Monterrey Instiluite Internacional Studies y Profesor Universitario en Pregrado y Posgrado en asuntos 
constitucionales en diferentes Universidades.    
 
Que el Señor Doctor  LUIS GUILLERMO GUERRERO PEREZ, profesionalmente ha logrado un digno 
desempeño como Magistrado Auxiliar de la Corte Constitucional, Asesor Jurídico y Asistente Secretario General 
de la Federación Nacional de Cafeteros, Magistrado Auxiliar de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la judicatura,  Secretario General de la Corporación Autónoma Regional de Nariño para el Desarrollo de Nariño, 
Asesor de la Asamblea Nacional Constituyente de 1991 y Asesor Jurídico de la Universidad de Nariño. 
 
Que desde el año 2.012, por elección del Senado de la República de Colombia de terna presentada por el 
Consejo de Estado, se desempeñó  por ocho (8) años como Magistrado de la Corte Constitucional. 
     
Que para los Nariñenses y colombianos la vida y obra del Señor Doctor LUIS GUILLERMO GUERRERO 
PEREZ, es un ejemplo digno de reconocer y seguir por las actuales y futuras  generaciones. 
 
Que por tal razón, el Concejo de Pasto.  
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PROPONE: 
 
PRIMERO.-  Exaltar la labor jurídica, social y brillante carrera profesional del Insigne Señor Doctor LUIS 
GUILLERMO GUERRERO PEREZ, por su meritorio  trabajo y valiosos aportes al municipio de Pasto, al 
departamento de Nariño y al País. 
  
SEGUNDO.-  Reconocer los valores humanos, personales, éticos y sociales del Señor Doctor LUIS 
GUILLERMO GUERRERO PEREZ; exaltando su excelente labor adelantada en el campo jurídico, social, de 
investigación y proyectos presentados encaminados siempre a contribuir y enriquecer el avance y progreso de 
la sociedad. 
            
TERCERO.- Entregar la presente proposición en nota de estilo y en ceremonia  especial, al Ilustre Señor 
Doctor LUIS GUILLERMO GUERRERO PEREZ.     
 
PRESENTADA POR LOS CONCEJALES RAMIRO VALDEMAR VILLOTA Y ALVARO FIGUEROA MORA 
 

APROPBADA POR UNANIMIDAD. 
 
Dada en San Juan de Pasto, a los veinte (20) días del mes de Octubre  del año dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 
______________________________    ______________________________ 
ALVARO ANIBAL FIGUEROA MORA       SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo Municipal                    Secretario General   

 

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

El Concejal Serafín Ávila, solicita se realice una invitación al director de 

Comfamiliar, porque hay asuntos importantes que tratar. 

 

La Presidencia, informa que asistió a la presentación de informes de 
Comfamiliar, en próximos días se invitará al gerente de Comfamiliar en el 

mes de Noviembre. 

 

 

Siendo las 9:32 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día 

Miércoles 21 de Octubre de 2.020 a las 10:00 a.m. 
 

 
 

 

ALVARO FIGUEROA MORA   SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 
 

 
Aydé Eliana 
 


